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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 30 de marzo de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 3 de marzo de 2022, venció EN 
SILENCIO, el traslado de la liquidación del crédito aportada por el extremo actor. Dicha tasación proviene del correo 
inscrito en SIRNA. La misma alude un pago efectuado por FNG por el 50 % del monto ejecutado, lo cual no obra 
aceptado dentro del expediente. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2021 00132 
Demandante: BANCO W S.A.  
Demandado: HECTOR JULIO AVELLANEDA 
Fecha Auto: 31 de marzo de 2022.- 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, sería del caso 

entrar a pronunciarse sobre la aprobación o modificación de la liquidación del 

crédito arrimada por el extremo demandante, de no ser porque en dicha 

tasación la apoderada enunció: 

 
 

Pese a dicha afirmación, no obra al interior del expediente 

documentación de cesión o subrogación del crédito a Fondo Nacional de 

Garantías, fecha y en qué porcentaje, por lo que la parte demandante deber 

aportar misivas idóneas para tal fin y con sustento en ella se podrá entrar a 

revisar la tasación de réditos en la presente ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Perdomo Carvajal



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Calera - Cundinamarca
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